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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

3516 ORDEN de 27 de septiembre de 2016, por la que se crea el Registro de Explotaciones 
Agrarias de titularidad compartida de Canarias.

La Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, 
crea la nueva figura jurídica para promover esta modalidad de explotación agraria con la 
finalidad de equiparar las mujeres y los hombres en el mundo agrario, dando cumplimiento 
efectivo al principio de igualdad y no discriminación proclamado en la Constitución. Asimismo 
regula un conjunto de medidas en materia fiscal, de seguridad social y de subvenciones y 
ayudas públicas destinadas a incentivar su constitución. Dicha Ley obliga a las comunidades 
autónomas a crear, en su ámbito territorial, el registro de titularidad compartida, y ello porque, 
según lo dispuesto en su artículo 6, para que la titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias pueda producir todos sus efectos jurídicos será precisa su inscripción previa en el 
Registro constituido al efecto por la correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, en 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente existirá un Registro en el 
que se reflejarán las declaraciones de titularidad compartida, y sus variaciones, recibidas 
del órgano competente de las distintas comunidades autónomas, los cuales comunicarán 
trimestralmente al citado Ministerio los datos facilitados por las personas titulares de la 
explotación agraria de titularidad compartida. 

Por todo lo anterior, procede crear y regular en la presente Orden, el Registro de 
explotaciones agrarias de titularidad compartida de Canarias.

El artículo 4.1, letra e), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas, aprobado por Decreto 40/2012, de 17 de mayo (BOC nº 103, 
de 25.5.12), atribuye al consejero o consejera, entre las funciones de carácter específico, la 
creación de los registros agrarios y agroalimentarios establecidos en una norma legal o de 
derecho comunitario, así como la regulación del procedimiento de inscripción, modificación 
y cancelación.

En virtud de lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la Dirección General de Agricultura, 
en uso de las competencias que tengo legalmente atribuidas, y de acuerdo con el dictamen 
del Consejo Consultivo de Canarias, de fecha 2 de septiembre de 2016,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

El objeto de la presente orden es la creación del Registro de explotaciones agrarias 
de titularidad compartida de la Comunidad Autónoma de Canarias, y la regulación del 
procedimiento de inscripción, modificación y cancelación.
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Artículo 2.- Creación y naturaleza.

1. Se crea, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de la Ley 35/2011, de 4 
de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, el Registro de 
Explotaciones Agrarias de titularidad compartida de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en adelante REATC, en los términos que se establecen en esta Orden.

2. El REATC tiene naturaleza administrativa y carácter público.

3. Los datos del REATC estarán sometidos a la legislación específica en materia de 
protección de datos de carácter personal.

4. El REATC estará adscrito a la Dirección General competente en materia agraria.

Artículo 3.- Inscripción. 

1. La inscripción en el REATC tiene carácter constitutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre.

2. La inscripción en el REATC mantendrá su vigencia mientras no se proceda a su 
cancelación, sin perjuicio de las modificaciones que procedan.

Artículo 4.- Solicitud de inscripción y lugar de presentación.

1. El procedimiento para la inscripción se iniciará a solicitud de la persona interesada 
mediante la presentación de la declaración conjunta a que se refiere el artículo 6.2 de la Ley 
35/2011, de 4 de octubre y acompañada de la documentación exigida en dicho precepto. 

2. La solicitud se presentará ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, 
en las Agencias de Extensión Agraria, o en cualquiera de las dependencias o formas previstas 
en la normativa reguladora del procedimiento administrativo que resulte de aplicación, 
ajustada al modelo que se apruebe al efecto por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia agraria, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 37/2015, de 
27 de marzo, por el que se aprueba y regula el Sistema de Información de Actuaciones 
Administrativas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las solicitudes presentadas en las Agencias de Extensión Agraria o en cualesquiera de las 
dependencias señaladas en el apartado anterior, deberán remitirse a la Consejería competente 
en materia agraria, en cumplimiento de lo establecido en la Disposición adicional quinta y 
en el artículo 3 del Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan determinados 
aspectos de los Registros de la Administración Autonómica de Canarias, con carácter 
inmediato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a la de su recepción.

3. La presentación de las solicitudes así como de la documentación que deba acompañarlas 
podrá llevarse a cabo de forma informática o telemática a través de la sede electrónica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas en la siguiente dirección: https://sede.
gobcan.es/cagpa/. A partir de la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en su artículo 14.2, letra a), dicha presentación solo podrá ser cursada de 
manera informática o telemática a través de la sede electrónica indicada.

Artículo 5.- Requisitos de las personas titulares y acreditación.

1. Las personas titulares de la explotación agraria en régimen de titularidad compartida 
deberán:

a) Estar dadas de alta en la Seguridad Social en el régimen especial de los trabajadores 
por cuenta propia o autónomos o en su caso, en el sistema especial para trabajadores agrarios 
incluidos en dicho régimen.

b) Ejercer la actividad agraria y trabajar en la misma de modo directo y personal tal y 
como está definido en la Ley 19/1995, de 4 de julio. 

c) Residir en el ámbito territorial rural en que radique la explotación. A estos efectos se 
entiende que el ámbito territorial se circunscribe a la isla.

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior se acreditará mediante 
declaración responsable ajustada al modelo que se inserte en la solicitud normalizada que se 
aprueba en esta Orden.

3. Los datos de identificación de la explotación y la de todos los bienes y derechos que 
conforman la explotación agraria de titularidad compartida deben indicarse en el modelo de 
la solicitud, especificando para bienes inmuebles y de derechos reales sobre los mismos, la 
referencia catastral, la referencia Sigpac y cualesquiera otros datos que pudieran resultar de 
la normativa vigente.

Artículo 6.- Procedimiento de inscripción.

1. A la vista de la solicitud presentada y de los datos allí contemplados, en el plazo de tres 
meses contados desde la fecha de la solicitud, la Dirección General competente en materia 
agraria hará las comprobaciones que fueren pertinentes para verificar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos a las personas titulares de la explotación agraria en régimen de titularidad 
compartida, dictará y notificará la resolución que proceda.

2. La inscripción dentro del plazo establecido en el apartado anterior, producirá sus 
efectos, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 6 de la Ley 35/2011, 
de 4 de octubre. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la notificación de la 
resolución expresa del procedimiento, y de conformidad con el mencionado precepto, se 
entenderá estimada por silencio administrativo la solicitud de inscripción en el Registro.

3. Practicada la inscripción se emitirá un certificado, que se notificará a las personas 
interesadas, en el que constará como mínimo los datos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 6 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre.
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Artículo 7.- Contenido de la inscripción.

Las inscripciones que consten en el REATC deberán contener, al menos los siguientes 
datos: 

a) Número de Identificación Fiscal de las personas titulares de la explotación. 

b) Domicilio/residencia de las personas titulares de la explotación. 

c) Datos de identificación de la explotación, referencia catastral y referencia SIGPAC. 

d) Datos relativos a los bienes y derechos que conforman la explotación, tales como 
localización, orientación productiva, dimensión, superficie, calificación de explotación 
agraria prioritaria, entre otros, que deben coincidir con los que tiene la explotación agraria, 
según la definición de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias.

e) Número de Identificación Fiscal asignado por la Agencia Tributaria.

f) Datos identificativos de la cuenta bancaria asociada a la titularidad compartida. 

g) Datos identificativos del representante, en su caso. 

h) Certificado de matrimonio, de inscripción de pareja de hecho o aseveración de 
vinculación de análoga relación de afectividad incluida en la declaración conjunta.

Artículo 8.- Obligación de comunicar las modificaciones. 

Cualquiera de las personas cotitulares de la explotación agraria inscrita, o en su caso sus 
herederos, deberán comunicar al REATC, las variaciones de los datos que afecte al contenido 
de la inscripción, en el plazo de un mes desde que dicha variación se produzca, para que la 
Administración autonómica proceda a actualizar los datos obrantes en el Registro.

Artículo 9.- Cancelación de la inscripción.

1. Procederá la cancelación de la inscripción en el REATC cuando concurra alguna de las 
causas previstas en el artículo 8.1 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre. 

2. La cancelación se producirá:

a) A instancia de las personas interesadas, sus representantes, o sus herederos.

b) De oficio por la Administración, previa audiencia a las personas interesadas.

Artículo 10.- Coordinación registral.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, las 
declaraciones de titularidad compartida así como sus variaciones en el REATC se comunicarán 
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trimestralmente al Registro de Titularidad Compartida del Ministerio competente en materia 
agraria.      

Disposición Final Única.- Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2016.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y AGUAS, 

Narvay Quintero Castañeda.
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página 1 de 3INSCRIPCION REGISTRO OFICIAL (ROPO)

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS DE 
TITULARIDAD COMPARTIDA DE CANARIAS

(*) Campos obligatorios 

NIF Titularidad Compartida  (*): Nombre de la Titularidad Compartida(*):

DATOS DE LOS TITULARES DE LA TITULARIDAD COMPARTIDA

NIF NIE Número de documento:

Nombre (*): Apellido 1 (*) Apellido 2:

NIF NIE Número de documento:

Nombre (*): Apellido 1 (*) Apellido 2:

DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE
NIF/NIE: Nombre: Primer apellido:

Segundo apellido: Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax:

Correo electrónico: En calidad de:
Representante Legal Otro

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Nombre de vía (*): Número/Portal (*): Piso: Código postal (*):

Provincia (*): Municipio (*):

VÍNCULO A EFECTIVIDAD ENTRE LOS TITULARES DE LA TITULARIDAD COMPARTIDA

Matrimonio

Pareja de hecho

Análoga relación afectiva

DATOS BANCARIOS

Entidad: Sucursal: DC: Nº Cuenta:

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:
0L1f7w6Jvxok05PCOW1aTAZH3QRQ75S7m
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página 2  de 3 INSCRIPCION REGISTRO OFICIAL (ROPO)

IDENTIFICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN

Referencia castatral  Referencia SIGPAC Superficie

Municipio Polígono Parcela Polígono Parcela Recinto Cultivada (m2)

X +
RECINTOS Y CABEZAS DE GANADO QUE COMPONEN LA EXPLOTACIÓN DE TITULARIDAD COMPARTIDA

La explotación la conforman los recintos y cabezas de ganado que los titulares tengan vigentes en REGA

Explotación calificada de prioritaria EP.

APORTACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS: (Relación de la maquinaria que consta en la Explotación de Titularidad 
Compartida).

MARCA MODELO TIPO MATRÍCULA POTENCIA CV FECHA DE 
INSCRIPCIÓN

X +
APORTACIÓN DE INMUEBLES A LA EXPLOTACIÓN DE TITULARIDAD COMPARTIDA: (Relación de inmueble que 
forman parte de la Explotación de Titularidad Compartida).  

Nº DESCRIPCIÓN AÑO DE CONSTRUCCIÓN M2

X +
DECLARACIONES RESPONSABLES: 
Las personas abajo firmantes, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declaran que la 
presente solicitud es, a los efectos administrativos, una declaración conjunta de titularidad compartida de ambos titulares. 
  
Así mismo declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismo, cuando se le requiera para ello. 
  
Igualmente las personas abajo firmantes declaran conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno podrá ser excluida de este 
procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser 
constitutivos de un ilícito penal. 
  
  
SE COMPROMETE a: 
  

- Facilitar la realización de los controles que, tanto administrativos como sobre el terreno, la autoridad competente considere 
necesarios para verificar que se cumplen las condiciones de titularidad de explotación compartida. 

- Comunicar a la Dirección General de Agricultura las variaciones de los datos que afecten al contenido del Registro de titularidad 
compartida en el plazo de 1 mes desde que dicha variación tenga lugar, para que la Administración proceda a actualizar los datos 
obrantes en el Registro, en especial la concurrencia de alguna de las causas de extinción de la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias contenidas en el artículo 8 de la Ley 35/2011 de 4 de octubre.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:
0L1f7w6Jvxok05PCOW1aTAZH3QRQ75S7m
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página 3  de 3 INSCRIPCION REGISTRO OFICIAL (ROPO)

AUTORIZACIONES: 
  
AUTORIZA  a la Dirección General de Agricultura para que pueda proceder a la comprobación y verificación de los siguientes datos: 

SI NO: Los acreditativos de identidad de los titularidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

SI NO: Los acreditativos de identidad representante a través del Sistema de Verificación de Identidad.

SI NO: La información de índole tributaria mediante consulta a la Agencia Tributaria.

SI NO: La información sobre afiliación a la Seguridad Social.

DOCUMENTACIÓN:  
  
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  
 

Certificado de matrimonio o certificado de inscripción en el Registro de parejas de hecho o aseveración de vinculación de análoga 
relación de afectividad.

Poder de representación otorgado al representante de la TC, en su caso.

Certificado de residencia o empadronamiento.

Alta de tercero de la cuenta bancaria de la titularidad compartida.

DERECHO DE INFORMACIÓN AL SOLICITANTE
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Hiperreg.Terceros, cuya finalidad es el almacenamiento de la 
información de los terceros que presente escritos en la Administración Autónoma de Canarias, y podrán ser cedidos a los demás organismos públicos que 
directa o indirectamente intervengan en la tramitación del procedimiento, además de las cesiones previstas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. El responsable del Fichero ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición es la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad y concretamente la Dirección General de Modernización y Calidad de los servicios, con sede 
en Avda. Buenos Aires, nº 5 Edf. Tres de Mayo Planta 5ª (en Tenerife) y C/ Prof. Agustín Millares Carló, nº 18 Edf. Servicios Múltiples II Planta 4ª, ala Este 
(en Gran Canaria). Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

LUGAR Y FIRMA

En , a 

DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
ALEJANDRO NARVAY QUINTERO CASTAÑEDA - CONSEJERO Fecha: 27/09/2016 - 09:23:19

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:
0L1f7w6Jvxok05PCOW1aTAZH3QRQ75S7m

El presente documento ha sido descargado el 27/09/2016 - 09:27:57
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